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ORDEN NÚMERO 2064/2019 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 076/2020 ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 

DISPONGO 

Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios 
denominado “Apoyo post adoptivo a las familias de la comunidad de Madrid y mediación 
en búsqueda de orígenes” a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familias y 
Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto simplificado con pluralidad 
de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 146.2 y 159 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los 
siguientes motivos: 
 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, modificada por la Ley 26/2015, 
de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, 
establece corresponde a la autoridades públicas competentes en protección de menores 
establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la búsqueda de 
orígenes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán encomendarse a 
organismos acreditados o a entidades autorizadas. 
 
En cumplimiento de esta prescripción legal y atendiendo esta necesidad social, se plantea la 
puesta en marcha del Servicio de Apoyo Postadoptivo para las familias de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Desde la ratificación por España del Convenio de la Haya de 1993 de Protección al Menor y 
Cooperación en materia de Adopción Internacional se han multiplicado las cifras de  
adopciones internacionales en nuestra Comunidad, que ha recibido más de 9.000 menores 
adoptados de origen extranjero, que se añaden a los cuarenta casos, aproximadamente, de 
adopciones nacionales que se producen anualmente en nuestra Comunidad. Ello configura 
una población adoptiva superior a los diez mil casos. 
 
La experiencia técnica de los últimos años indica que existe una demanda creciente de ayuda 
psicológica por parte de la familias adoptivas que se enfrentan a los problemas de corporación 
e integración de sus hijos, en un primer momento y, posteriormente y de manera más 
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apremiante, a las dificultades que muchos de estos menores plantean en su proceso de 
desarrollo personal. 
 
Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la LCSP, se propone la 
tramitación de este contrato de servicios para la realización de las actividades contempladas 
en las Prescripciones Técnica del presente contrato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha 
 
 

3 de diciembre de 2019 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
(P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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